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Núm. 64.663 

Departamento de Economía y Empleo 

RESOLUCIÓN DE 25 DE JUNIO DE 2015 DEL DIRECTOR DEL SERVICIO PROVINCIAL DE ECONOMIA Y 
EMPLEO, POR LA QUE SE DISPONE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO Y PUBLICACION DE LAS TABLAS 
SALARIALES DEL AÑO 2014 Y DEL AÑO 2015 DEL CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE LA CONSTRUC-
CION DE LA PROVINCIA DE TERUEL. 

VISTO el texto del Acta de la reunión de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del sector de la Cons-
trucción de la provincia de Teruel, por la que se acuerda la aprobación de las tablas salariales del año 2014 y del año 
2015 (Código de Convenio 44000085011981), suscrita el día 11 de junio de 2015, de una parte por representantes 
de la Asociación Empresarial Provincial, y de otra por representantes de los  sindicatos CCOO y UGT, en represen-
tación de los trabajadores,  

Y de conformidad con lo dispuesto en el art.  90.2 y 3 del Real Decreto 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de 
mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y el artículo 5.2 del Decreto 
171/2010, de 21 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el depósito y registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA del 28 de septiembre de 2010), 

El Director del Servicio Provincial de Economía y Empleo  
A C U E R D A: 
Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de esta Subdirección Provincial de Tra-

bajo de Teruel, con notificación a la Comisión Negociadora. 
Segundo.- Disponer su publicación en el "Boletín Oficial" de la Provincia de Teruel. 
Teruel, 25de junio de 2015.- EL DIRECTOR DEL SERVICIO PROVINCIAL DE ECONOMÍA Y EMPLEO, Fdo.: 

Francisco Melero Crespo. 

ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
PROVINCIA DE TERUEL, CELEBRADA EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2015. 

ASISTENTES: 
- Asociación Empresarial Provincial de la Construcción de Teruel 
D. Francisco Hernandez Gascon. 
D. Pedro Rodríguez Ros.  
Dña. Mº Carmen Esteban Sebastián. 
Dña. Teresa Perez Hinojosa. 
- CCOO de Construcción y Servicios de Aragon 
D. Manuel Fuertes Fuertes.  
D. Fernando Baraza Romeo. 
Asesora: Dña. Pilar Buj Romero. 
- Metal, Construcción y Afines (MCA-UGT) 
D. Fernando Torrijo del Val. 
D. Miguel Angel Blasco Arnau. 
Asesora: Dña. Ana Maicas Argente. 
En Teruel, cuando son las 11,00 horas del día 11 de Junio de 2015, se reúnen en la sede de la Confederación 

Empresarial Turolense, las personas que arriba se relacionan en representación de las organizaciones que, asi-
mismo, se especifican, con el objeto de acometer el incremento salarial pactado, por la Comisión Negociadora 
del V Convenio General del Sector de la Construcción, para los años 2014 y 2015. 

A tal efecto, y, en consecuencia, adoptan los siguientes acuerdos: 
1º Constitución de la Comisión Negociadora. 
Declarar válidamente constituida la Comisión Negociadora, reconociéndose por ambas partes, de forma mu-

tua, su legitimación y representatividad, en el sector y en la provincia de Teruel. 
2º Incrementos retributivos para el año 2014. 
Teniendo en cuenta las especiales dificultades por las que atraviesa el sector de la construcción y haciendo 

los agentes sociales una importante labor de responsabilidad a este respecto, así como, dar cumplimiento a lo 
establecido en la Resolución de 20 de Mayo de 2015, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y 
publica el acta, de fecha de 30 de Abril, de acuerdo de revisión parcial del V Convenio General del Sector de la 
Construcción, avienen, dejar como definitivas para el año 2014, las tablas retributivas del año 2013. Se acompa-
ñan al presente acta, denominadas como “Tablas salariales 2014”.  
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Las percepciones económicas salariales estarán compuestas por los siguientes conceptos: 
Salario Base, es el que conforme al Nivel respectivo se especifica para cada Categoría Profesional, y se de-

vengará por día natural; plus de compensación por la supresión de la antigüedad (P.C.S.A); gratificaciones extra-
ordinarias; retribución de vacaciones y plus de asistencia y puntualidad, según se determina en las “Tablas sala-
riales 2014” en el “ANEXO I”, y, para los contratos de formación, en el “ANEXO II”. 

3º Incrementos retributivos para el año 2015. 
En aplicación del Acuerdo Primero de la Resolución de 20 de Mayo, de la Dirección General de Empleo, por la 

que se registra y publica el acta, de fecha de 30 de Abril, de acuerdo de revisión parcial del V Convenio General 
del Sector de la Construcción, se pacta un incremento salarial para el año 2015 del 0.6%, para todos los niveles 
de la tabla de retribuciones, tomando como referencia la tabla de retribuciones definitiva del año 2014. 

En referencia al cumplimiento obligado del artículo 50 del V Convenio General del Sector de la Construcción, 
de adaptación de las tablas a la remuneración mínima bruta anual por niveles profesionales, se incrementa en 
0.04 céntimos de Euro (0.04 EU), el salario base del nivel retributivo “IX”, y, se incrementa en 0.05 céntimos de 
Euro (0.05 EU), el salario base de los niveles retributivos “X”, “XI” y XII”, una vez aplicado el incremento porcen-
tual apuntado. 

Asimismo, se acuerda que la revisión económica antes citada, se hará con efecto desde el día 1 de Enero de 
2015, sobre los conceptos de salario base, gratificaciones extraordinarias, retribución de vacaciones y pluses 
salariales y extrasalariales.  

Las tablas salariales, que se corresponden con los ANEXOS I y II de las “Tablas salariales 2015” del presente 
documento, serán de aplicación a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las diferencias salariales (atrasos) devengadas desde el día 1 de Enero de 2015, hasta la fecha de publica-
ción de las tablas en el Boletín Oficial de la Provincia, podrán abonarse por las empresas hasta dos meses des-
pués de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las percepciones económicas salariales estarán compuestas por los siguientes conceptos: 
Salario Base, es el que conforme al Nivel respectivo se especifica para cada Categoría Profesional, y se de-

vengará por día natural; plus de compensación por la supresión de la antigüedad (P.C.S.A); gratificaciones extra-
ordinarias; retribución de vacaciones y plus de asistencia y puntualidad, según se determina en las “Tablas sala-
riales 2015” en el “ANEXO I”, y, para los contratos de formación, en el “ANEXO II”. 

4º Elevación de los acuerdos ante la Autoridad Laboral. 
Facultar al representante de CCOO de Construcción y Servicios de Aragón, D. Fernando Baraza Romeo, para 

que proceda a efectuar ante la Autoridad Laboral competente, los trámites de registro y publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

No habiendo otros asuntos que tratar se levanta la sesión cuando son las 12.45 horas del día indicado al ini-
cio, firmando la presente acta todos los asistentes en prueba de conformidad. 

Tablas Salariales 2014 

ANEXO I 
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ANEXO II 

Tablas Salariales 2015 

ANEXO I 
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ANEXO II 


